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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00282-00
ASUNTO: DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCEL ZEA 
DEMANDADO:        SOCIEDAD ESIMED S.A
DECISIÓN:               ORDENA NOTIFICAR 

El  señor  apoderado  de  parte  demandante  mediante  escrito  que  aporta  al

plenario1 indica que ha procedido conforme al Decreto 806 de 2020, artículo

8º  para  lograr  a  notificación  de  la  sociedad  demandada,  rechazando  y/o

rehusando su recepción. Por tanto, solicita que se continúe con el trámite del

proceso y se fije fecha de audiencia.

Al respecto, ha de indicársele que de acuerdo con la documental arrimada a

las  diligencias,  no  puede tenerse  en  modo alguno  notificada a  la  sociedad

demandada,  pues  bien,  lo  afirma  se  ha  rechazado  la  recepción  de  los

mensajes enviados y por tanto no ha quedado notificada.

En tal  sentido,  se  le  exhorta  para que proceda a efectuar  la  notificación al

correo  notificacionesjudiciales@esimed.com.co,  en  los  términos  del  artículo  8o

precitado,  se le  reitera  que debe aportar  las  evidencias  del  envío,  lectura  y

acuse  de  recibo  y  una  vez  gestionadas  las  notificaciones  conforme  a  la

precitada normatividad.  O por  medio  físico  a  la  Autopista  Norte  No.  108-27,

piso 4, Torre 3 de Bogotá, dirección que se toma del Radicado 2019-00234

En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para impartir el trámite

que corresponda.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

1 Archivo 19.
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